
 

  

 

AVISO No.  312 DEL 07 DE JUNIO DE 2022 

 

 

LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, establecimiento público de orden nacional, 

adscrito al Ministerio de Transporte, según Decreto No. 4165 de 3 de Noviembre de 2011 entidad 

que reemplazó al INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES – INCO para todos los efectos de 

estructurar, planear, contratar, ejecutar y administrar los contratos de concesión de infraestructura 

de transporte, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 13 de la Ley 9 de 1989 y Art. 61 de la Ley 

388 de 1997 y demás normas pertinentes, por medio del Contrato de Concesión No. 007 de 2010; 

faculto a YUMA CONCESIONARIA S.A., en Reorganización firma concesionaria, para adelantar 

en su nombre y representación, bajo la modalidad de delegación de funciones, el trámite para la 

adquisición por el procedimiento de enajenación voluntaria de los predios afectados al paso de la vía 

del proyecto RUTA DEL SOL SECTOR 3.  

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 69 del C.P.A.C.A, el Representante Legal de 

YUMA CONCESIONARIA S.A., EN REORGANIZACIÓN. 

 

 

HACE SABER 

 

Que el día 03 de mayo de 2022, se libró oficio de Oferta Formal de Compra No. YC-CRT-113771, 

para la adquisición de un inmueble requerido para el Proyecto de Concesión RUTA DEL SOL 

SECTOR 3, Tramo 6, cuyo contenido es el siguiente:           



 

  

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 



 

  

 

 

 

El presente Aviso, se remite al predio denominado CASA BLANCA, ubicado en el municipio de 

Plato, departamento de Magdalena, dirección conocida de los HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS  DE HECTOR MANUEL LOPEZ PASOS, con el fin de notificarles la oferta 

Formal de Compra No. YC–CRT-113771 de fecha 03 de mayo de 2022, a quienes se intentó notificar 



 

  

personalmente remitiéndole el oficio de citación No. YC-CRT- 113772 del 06 de mayo de 2022, la 

cual fue enviada mediante la empresa de correos INTERRAPIDÍSIMO, con el siguiente número de 

guía 700075892781, el día 20 de mayo de 2022 y consecuentemente se procedió a publicar en la 

página web del concesionario www.yuma.com.co por el término de cinco (5) días el Aviso de 

Citación. Ante la imposibilidad de notificarlos personalmente se envía el presente aviso. Se hace la 

advertencia en los términos señalados en la ley que la Notificación se considera surtida al finalizar 

el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar del destino.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 388 de 1997, contra la decisión que se 

notifica no proceden recursos en la vía Gubernativa. 

Cordial Saludo, 

 

 

 

GUILLERMO OSVALDO DÍAZ 
Representante Legal  
Cédula de extranjería No. 962397 
YUMA CONCESIONARIA S.A., en Reorganización 
Firma delegataria Agencia Nacional de Infraestructura 
Anexo: Ficha Predial y plano predial, informe de avalúo y normas. 
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